“HOY POR HOY, EL TRASPLANTE DE PULMÓN NO ES UNA REALIDAD TERAPEÚTICA EN CANARIAS”

El cirujano torácico del Hospital Insular de Gran Canaria, Santiago Quevedo, señala no obstante, que ya se han dado los primeros pasos para su consolidación futura
A.R.
La segunda edición del Congreso Regional Aire, que tendrá lugar en la capital grancanaria desde el próximo jueves, día 17 al 19 de abril, abordará entre otros asuntos vinculados con las patologías respiratorias de mayor prevalencia en Canarias, la problemática de los trasplantes de pulmón en el Archipiélago Canario y la posible implantación en una de las dos islas capitalinas de una unidad de trasplantes. Una de las sesiones que sin duda despertarán más asu participación tención será en la que tiene confirmada su participación con una ponencia, el doctor Carlos Bravo Masgoret, miembro del servicio de Neumología del Hospital Vall d´Hebrón (Barcelona), “el centro sanitario que mayor número de trasplantes realiza al año en nuestro país y que, además, tiene la más alta lista de espera”, según comenta el presidente de la nueva edición de Aire, el doctor Santiago Quevedo, miembro del equipo de cirugía torácica del Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

“Hoy por hoy, el trasplante de pulmón no es una realidad terapéutica en Canarias porque el número de pacientes que anualmente se pueden beneficiar no es lo suficientemente significativo como para establecer un programa hospitalario”, indica el doctor Quevedo Losada al analizar la realidad actual. “Sin embargo, el hecho de que ahora mismo dispongamos de pocos candidatos a trasplantes no quiere decir que en el futuro no lo hagamos. De ahí, nuestro interés en conocer, a través de la experiencia del doctor Bravo Masgoret, los indicadores sociales y sanitarios que se precisarían para aplicar esta nueva línea de trabajo en nuestra tierra e incorporarlo en el futuro a nuestra cartera de servicios. De hecho, ya hemos dado los primeros pasos para su consolidación futura”.

El de pulmón ha sido el último en incorporarse a la línea de trasplantes y está contemplado como una alternativa terapéutica eficaz, pero ajustándose a unos estrictos criterios de selección. De hecho, sólo son susceptibles de recibir un pulmón ajeno aquellas personas que padecen fibrosis quística, fibrosis pulmonar, enfermedad pulmonar obstructiva crónica (también conocida como EPOC) e hipertensión pulmonar. Además, el trasplante de este órgano tropieza con un handicap, el de la escasez de donantes. 

“Aunque nuestro país es un ejemplo mundial a la hora de donar órganos, en el caso del pulmón tropezamos con varios escollos. La principal vía de donación la encontramos en aquellas personas que fallecen por traumatismos originados en accidentes; en ellos, el pulmón suele ser de los órganos más dañados y, por ello resulta incompatible para ser implantado en un enfermo, contrariamente a lo que sucede en otros órganos”, indica el cirujano grancanario.

Aunque el trasplante de pulmón no es una realidad en Canarias, el doctor Santiago Quevedo indica que ya se han dado los primeros pasos para su futura consolidación a través de la Unidad de Aparato Respiratorio del Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

“Actualmente se trabaja en dos vías. En el caso de la formación, desde el año 90 se mantienen abiertas distintas líneas de investigación. En lo referente a la asistencia, nuestro hospital ha puesto en marcha la apertura de dos consultas orientadas a trasplantados de pulmón”, indica Quevedo Losada.

Una de las consultas  permite el estudio de los candidatos a ser sometidos a esta cirugía para conocer si  reúnen los requisitos médicos precisos. Estos criterios aplicados en el Hospital Insular cuentan con el refrendo clínico de varios hospitales trasplantadores de nuestro país. “Con ello se evita el desplazamiento de los pacientes a la península para la evaluación inicial y los estudios previos al trasplante”, agrega el doctor Quevedo Losada.

La segunda línea de trabajo se orienta hacia aquellas personas que han recibido un nuevo órgano, “para los que hemos abierto una consulta, atendida por personal especializado, que presta servicio ininterrumpido durante 24 horas”.

